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CIRCULAR CSJATC19-60

Fecha: 26 de marzo de 2019

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO

Asunto: “Difusión de Memorando Informativo OAIM19-3 relacionado con el Proceso
de Selección de Defensores Públicos”

Cordial Saludo.

Esta corporación remite para conocimiento y fines pertinentes copia del Memorando 
Informativo OAIM19-3 adiado 20 de Marzo de 2019, radicado con el consecutivo 
EXTCSJAT19-2449, suscrito por la Dra. María Claudia Vivas Rojas, en calidad de 
Magistrada Auxiliar de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría 
Jurídica de la Rama Judicial por medio del cual se informa sobre el Proceso de Selección 
de Defensores Públicos.

La anterior información se remite, sin perjuicio de lo señalado en los Art.228 y 230 de la 
Constitución Política, en concordancia con e! art. 5 de la Ley 270 de 1996, sobre la 
autonomía de los jueces en sus decisiones.

Consta lo enviado de dos (2) folios. 

Cordialmente,

¿ie/Qoa
FAISY LLERENA MARTl^Z
Magistrada (E)

FLLM/amd
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Consejo Superior de la Jiidicatura 
República de Colombia

Consejo Saperíor de la Judicatura 
Oficina de Coordinación de Asuntos

Internacionales v Asesoría Jurídica de la Rama Judicial

OAIM19-3 MEMORANDO INFORMATIVO

DE: OFICINA DE COORDINACIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES Y
ASESORÍA JURÍDICA DE LA RAMA JUDICIAL

PARA; TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ASUNTO: INFORMACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN DEFENSORES PÚBLICOS

FECHA; 20 de marzo de 2019

Para su conocimiento, se remite el Oficio 19-03888 del 18 de febrero de 2019 suscrito por 
el Director Nacional de Defensorla Pública, doctor Albeis James Fuentes Pimienta, en 
relación con el asunto de ia referencia, quien solicita hacer extensiva la información a 
todos los despachos judiciales del país, con ei fin de que no se obstruya el normal 
funcionamiento de la justicia.

Por fo anterior, se precisa que este Memorando Informativo, se expide en desarrollo 
del artículo 113 de la Constitución Política, que establece la colaboración armónica 
entre los órganos del Estado para la realización de sus fines.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 5o, de la Ley 270 de 1996 y respetando 
la autonomía que tienen los Jueces de la República, en concordancia con ios artículos 
228 y 230 de ia Constitución Política de Colombia.

Cordlalmente.

MAR^ CLAUDIA VIVAS ROJAS
Magistrada Auxiliar

Anexo; Lo anunciado en un folio 

Elaboró; Nancy M. Pérez
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ÜC ALÉJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
kiderte Consejo Superior de la Judicatura
lacio de Justica 
lie 1
|otá,

No. 7 - 65 
D. C.

- 03888
REFEREhCIA:- Información Proceso de Selección Defensores Públicos '

‘ ■ L

Respetado señor Magistrado Flórez:
i

Atentarr^ente me dirijo a usted con el fin de informarle que la Defensoría del Pueblo 
mediante Resolución 052 de 14 de enero de 2015, modificada a través de la Resolución 
084 de 18 de enero del mismo año, abrió proceso de selección objetiva de profesionales 
del derecho, con experiencia en litigio, a efectok de escoger a través de una modalidad 
que ha sido diseñada para brindar trasparencia y objetividad én sus resultados, los 
Defensores Públicos que adelantarán las ,labores] de asistencia técnica y representación 
judicial extrajudicial de los ciudadanos en todas las regiones del país.

a de conocimiento se llevará a cabo eUdomingo 31 de marzo de 2019, de 7:00 am 
.m. y aproximadamente el 90% de los Defensores Públicos que en la actualidad 

feus servicios a la Entidad, se inscribieron! al proceso de selección. En tal sentido, 
ruto informarle que en dicho horario no; podrán asistir a las audiendas aue se 
1 en en las URIS del país.

La pruet 
a 1:00 

r prestan 
me per 
desarrol

Por lo e: 
con el fió

r epuesto, le solicito hacer extensiva esta información a los despachos judiciales 
de que no se obstruya el normal funcionamiento^ la justicia.

; Cordfalmente,

Anexo: N/A
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